
Año 1928. Martes 17 de abril Núm. 88.

I T w • 1
iM'-' ü 4Ér W ^K?íIllC&rSy^ Él s a «F H H s8 8 itl 8 iS^/ ff, II N ;^t ^nllñsa4R W,RJr U S/í J H JL Sj 

IL/W (Lr U V VíoVA- # fitól v.|ff wy I V L 4r WW @r
'-M^peBr d

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SS PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

On año.............................. 36 Pesfitas'

canzar al mayor número posible de 
entidades,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que entre las Mutua
lidades obreras que tengan estable
cido el servicio de asistencia medi- 
cofarmacéutica se abra un concur
so para el reparto de la expresada 
subvención de 35.000 pesetas, su
jetándose a las siguientes reglas:

1 ,a Hasta el día 31 de mayo pró
ximo podrán aquellas entidades que 
tengan carácter de Mutualidades 
obreras con servicio de asistencia 
médicofarmacéutica dirigirse al Mi
nisterio de la Gobernación, pidien
do su admisión en este concurso.

2.a A la instancia, que habrá de 
firmar el Presidente de la Sociedad, 
deberá acompañarse una certifica
ción de la existencia legal de la 
misma, en los términos que precep
túa el artículo 8.° de la ley de 30 
de junio de 1887, un ejemplar de 
los Estatutos y una certificación ex
pedida por el Secretario, en que

Seis meses......................... 18<ñ0 "

Tres id.................... .. 10 *

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas ar yacentes. Canarias y territorios de Africa suj os 
a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación. , I

Se entiende hecha la promulgación el dia en cae termino la inserción de la ley en la (rácete.— | 
(Art. l.° del Código Civili=Inmediatamente ojie los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban e.-.te 
B.Ílbtin dispondrán que se fijo un ejemplar en ol sitio de costumbre, donde permanecerá ha ta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad", de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para sn encuaderna
cí in, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

8ÜSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

ün año............................ 83*50 pesetas.

Seis meses........................ 17*50 »

Tres id........................... 9 *

Números sueltos 25 céntimos.

parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(4. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 107.)

■MflBEUlíflHiíll
REAL ORDEN CIRCULAR

N'úrn. .332.

Excmo. Sr.: Consignada en el vi
gente presupuesto de este departa
mento, en su capítulo 6.°. artículo
4.°,  concepto 3.°, la cantidad de 
35.000 pesetas para subvencionar 
a las Mutualidades obreras que ten
gan establecido el servicio de asis
tencia médicofarmacéutica, y con 
el fin de que los beneficios deriva
dos de tal consignación puedan al

conste el número de socios que en 
el día tiene la Mutualidad, puntua
lizando con toda claridad los que 
sean familiares, individuales, acti
vos o pasivos.

3. a Las entidades radicantes en 
provincias podrán presentar la do
cumentación a que se refiere la re
gla anterior en los respectivos Go
biernos civiles; y

4. a Los Sres. Gobernadores ci
viles cuidarán de la inserción de 
esta Real orden en el Boletín Oficial 
de sus respectivas provincias.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de abril de 1928.=Martínez 
Anido.=Señor Gobernador civil de.

(De la Gaceta, núm. 102.)

GOBIERNO CIVIL
Minas.

En virtud de la relación remitida 
a este Gobierno por la Delegación 

de Hacienda de la provincia, relati
va a la caducidad de minas por fal
ta de pago del canon de superficie 
correspondiente al año de 1927 y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
Real decreto de 21 de enero último, 
se declara franco y registrable defi
nitivamente el terreno de las conce
siones mineras que se detallan en 
la relación que a continuación se in
serta, cuya caducidad ha quedado 
firme, admitiéndose nuevas solicitu
des de registro para dichos terrenos, 
transcurridos los ocho días a partir 
del siguiente del de esta publica
ción, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 149 del vigente Reglamento 
de minas y Real decreto de 18 de 
abril de 1913.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, a los efec
tos reglamentarios.

Burgos 14 de abril de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Relación que se cita.

N
úm

ero deí 
expediente.^

Nombre de la mina. Clase del mineral

2938 Iberonudo ...................... Cobre............
2938” Ihp.rnniidn hi<t................ . . Idem .................
2869 Ampliación San Pedro y Vega................ Idem.. . ......
2888 La Concha .................... Idem................
2889 I .a Dp.Hpra ........................ Idem................
2946 1 a I pnna .............. . . . . Idem .................
2947 Chiquita. -...................... Idem................
2948 Ppmipña ..........................   . Idem....................
3127 Sohrnn níimpro 2.......... Petróleo......
3134 Dobro, ............................. Idem.................

Término municipal. Nombre fiel interesado.

266
50
72
99

266
24
4
4

67
825

Monterrubio ..................
Valle de Valdelaguna.. . ■ 
Huerta de abajo..............
Valle de Valdelaguna. .. 
Huerta de arriba..............
Valle de Valdelaguna. . ■. 
Monterrubio....................
Idem..................................
Bozoo................................
Dobro................................

Benito Goetchel. • 
Idem......................
Idem......................
Pedro Librelly.. ■. 
Benito Goetchel. • 
Idem......................
Idem......................
Idem.....................
Ezequiel Roca . . 
Petrolera Nacional

OBSERVACIONES

»

»
»

Habiendo sido diligenciados los 
títulos de las minas «Mercedes», 
número 3.208 y «Mercedes Terce- 
cera», número 3.210, y cumpliendo 
con lo dispuesto en el articulo 59 
del vigente Reglamento de Minas, 

se notifica al interesado para que en 
el plazo de treinta días, pase a re
cogerles en la Sección de Fomento 
de este Gobierno en unión del pla
no de demarcación.

Lo que se hace público por me

dio de este periódico oficial, a los 
efectos de notificación reglamenta
rios.

Burgos 13 de abril de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Terminadas las obras de acopios 
de piedra para reparación del firme 
en los kilómetros 54 a) 56 y 61 al 
62‘570 de la carretera de tercer orden 
de Saldaña a Masa, ejecutadas por 
su contratista D. Gregorio Sancho,



2 
Se hace público por medio del 

presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que 
los Alcaldes de los términos muni
cipales donde radican estas obras, 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el contratista de di
chas obras por los daños y perjui- . 
cios que son de su cuenta, por deu- , 
da de jornales y materiales y por 
indemnizaciones de accidentes ocu- > 
rridos en el trabajo, entendiéndose ; 
que estas certifícaciories se refieren j 
a reclamaciones formuladas ante la . 
Autoridad judicial, única competen
te para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, en el plazo 
de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio, trans- , 
currido el cual sin enviarlas, se en
tenderá que no hay reclamación al
guna.

Burgos 13 de abril de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Turqui Moharren, Ali Mohamen 
o Juisy Mohamen, domiciliado últi
mamente en Burgos, comparecerá 
en término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción de Burgos, 
para declarar en causa por hurto 
instruida por dicho Juzgado, bajo 
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar.

Burgos 30 de marzo de 1928. 
-------- lll ■— ♦

Grisaleña.
D. Gregorio Alonso Moreno, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia del juicio verbal ci
vil seguido en este Juzgado, entre 
partes, como demandante D. Pon- 
ciano Diez Barcina, vecino de esta 
villa, contra los herederos de don 
Anselmo Ortiz Diez, vecino que 
fué de la misma, en reclamación de 
210 pesetas y costas y gastos del 
mismo, en providencia de este día 
he acordado sacar a pública subasta 
las fincas, con la tasación de las 
mismas, que a continuación se re
lacionan:

Una tierra en Yendelagos, de una 
fanega, linda N. Celestino Moreno'
S. Severo Navas y O. Marcelino 
Puente, vecino de Briviesca, tasada 
en 50 pesetas.
• Otra en El Hoyo, de tres fanegas, 

linda N. y S. ejidos, E, valladar y 
O. camino, en 50.
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Otra en Tres Olmos, de una fa

nega, linda N. Braulio Calzada, sur 
herederos de D. Bernabé Alcocer, 
E. Juan de los Ríos y O. arroyo, 
en 30.

Otra en Yendelagos, de tres fa
negas, linda N. Venancio Marigorta, 
S. ejidos, E. Toribio Ortiz y O. To
más, vecino de Cameno, en 150.

Otra en Ulagar, de dos fanegas, 
linda N. Toribio Ortiz, S. valladar, 
E. carrera y O. Pedro Ruiz, en 25.

Otra en Ulagar, de una fanega, 
linda N. erio, S. valladar, E. Pedro 
Mijangos y O', camino, en 50.

Otra en Ulagar, de una fanega, 
linda N. erio, S. valladar, E. Ro
mualdo Escudero y O. valladar, 
en 25.

Otra en Valdepié, de dos fane
gas, linda N. arroyo, S. y E. erio 
y O. Andrés González, en 100.

Otra en Los Robles, de una fane
ga, linda N. Isidoro Val, S. Grego
rio Ósúa, E. valladar y O. erio, 
en 25.

Otra en La Nava, de cuatro cele
mines, linda N. Santos Pérez, sur 
Pedro Diez, E. línea férrea y oeste 
arroyo, en 50.

Otra en Cantabasal, de una fa
nega, linda N. y S. erio y E. y oeste 
valladar, en 25.

Otra en Cantabasal, de tres fane
gas, linda N. Millán Fuente, S. los 
Muñoces, hoy Benito Ortiz, E. va
lladar alto y O. valladar propio, 
en 200.

Otra en La Trampa, de una fane
ga, linda N. Sixto Vélez, S. valla- 
lladar, E. Indalecio Diez y O. ca
rrera, en 25.

Otra en Arenillas, de una fanega, 
linda N. Cándido Varona, S. erio, 
E. valladar y O. Inocencio Quecedo 
y otros, en 200.

Otra en Yendelagos, de una fane
ga, linda N. Manuel Salinas, S. Ga- 
bino Sáez, E. D. Jorge González y 
O. Julián Moreno, en 25.

Otra en Valdecilla, de una fanega, 
linda N, Francisco Calderón, sur 
Francisco Ortiz, E. valladar y oeste 
arroyo, en 300.

Otra en Olmedo, de un celemín, 
linda N. Lucas González, S. Isido
ro Val, E. arroyo y Q. Tomás Gar
cía, en 25.

Otra en Cubilla, de tres celemi
nes, linda N. Paulfho Martínez, sur 
Juana Mijangos, E. camino y oeste 
carrera, en 60.

Otra en La Pila, de tres celemi
nes. linda N- D- Jorge González, 
S. Nicanor Sáez, E. camino y oeste 
valladar, en 1.

Otra en dicho término, de tres 

celemines, linda N. Celestino Mo
reno, S. Lucas González. E. cami
no y O. valladar, en 25.

Otra en Hornillos, de media fa
nega, linda N. Bernabé Alcocer, 
S. herederos de Cosme Diez, este 
arroyo y O. valladar, en 5.

Otra en Carrecalzada, de una fa
nega, linda N. camino, S. valladar, 
E. se ignora y O. Ricardo Vélez, 
en 15.

Otra en Andrinal, de nueve cele
mines, linda N. carrera, S. Agapito 
Osúa, E. Millán Fuente y O. va
lladar, en 25,j

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día cinco de mayo próximo, a las 
doce de su mañana, advirtiendo a 
los Imitadores que. para tomar parte 
en la subasta han de presentar la 
cédula personal y el 10 por 100 de 
la tasación de las fincas que deseen 
proponer.

La tasación de las mismas ascien
de a 1.486 pesetas.

Algunas de ellas se encuentran 
sembradas las cuales se subastarán 
según se encuentran.

No existen títulos: por tanto, los 
licitadores se conformarán con la 
certificación del acta del remate que 
se expedirá por el Secretario del 
Juzgado.

Dado en Grisaleña a 11 de abril 
de 1928.=É1 Juez, Gregorio Alonso.

Anuncios Oficiales
jefatura de obras publicas de burgos

Hasta las trece horas del día 18 de 
mayo próximo se admitirán en esta 
Jefatura de Obras públicas y en la's 
de las provincias de Segovia, So
ria, Valladolid, Falencia, Santander, 
Logroño y Vizcaya y Registro de la 
Sección de Fomento del Gobierno 
civil de Alava, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a 
la primera subasta de las obras de 
acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso sú 
empleo en recargos, de los kilóme
tros 12 y 18 al 23 de la carretera de 
tercer orden de Bercedo a Castro- 
Urdiales, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 77.372 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta 
el 31 de mayo de 1929 y la fianza 
provisional de 2.321 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Bufgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el día 23 de 
mayo próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio

nes, modelo de proposición y d¡s 
posiciones sobre forma y condicio 
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura 
los dias y horas hábiles de oficina

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas se
senta céntimos, o en papel común 
con póliza de igual precio, des- 
echándose desde luego la que al 
abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la proposi
ción al oficial encargado de-recibirla 
no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia 
que, en cuanto a su reintegro, tenga

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 12 de octubre de 1923 (Ga
ceta del 13).

Burgos 12 de abril de 1928.=El 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

DISTRITO FORESTAL DI! Bl llllüts

Deslinde.
La Dirección general de Agricul

tura y Montes me •comunica, con 
fecha 22 de marzo último, una Real 
orden referente al deslinde del mon
te «Laderas del Rio», número 105 
del Catálogo de utilidad pública, de 
esta provincia, como perteneciente 
al pueblo de San Juan de Ortega, 
cuya parte dispositiva dice lo si
guiente:

«S. M. el Rey (q. D..g.), de con
formidad con lo propuesto por el 
Consejo forestal, se ha servido dis
poner que se apruebe el deslinde 
parcial del monte «Laderas del Rio», 
de San Juan de Ortega, núm. 105, 
del Catálogo de esa provincia, en 
la parcela Rasilla, tal y conforme se 
ha efectuado por el Ingeniero don 
Antonio de Rotaeche, y quedan re
conocidos como límites de la misma 
los siguientes: N. Rio Vene y Car- 
cedo de San Juan de Ortega, este 
tieTras labrantías, S. tierras labran
tías y montes «La Hoya», de Ages, 
y «El Rebollar» y O. monte <EI 
Rebollar», de Barrios de Colina, 
comprendiéndose dentro de los an
teriores límites una superficie, tota, 
de 19‘30 hectáreas.

Lo que de Real orden comunica
da participo a V. 8. para su conoci
miento y efectos, encomendándole 
notifique esta resolución a los inte
resados, a los que hará saber los 
recursos que contra la misma pue 
den ejercitar».

Lo que se anuncia en este perl° 
dico oficial para conocimiento de
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los interesados, haciéndoles saber 
que, contra dicha resolución, cabe 
el recursó contencioso administrati
vo, en el plazo de tres meses, con
tados desde la fecha de la aparición 
qe| mismo.

Burgos 12 de abril de 1928.=EI 
Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.

.------ --T ■■lem--------------------

Sección provincial de Estadística.
demografía

senilidad, 23; muertes violentas (ex
cepto el suicidio), 10; suicidios, 1; 
otras enfermedades, 100; enferme
dades desconocidas o mal definidas, 
20. Total de defunciones, 529.

Burgos 2 de abril de 1928.= 
El Jefe provincial de Estadística, 
P. A., Estanislao G. Sarralde.

Alcaldía de Villadiego.
Habiendo sido aprobado por la

Movimiento demográfico regis
trado en esta provincia en el mes 
de febrero del año 1928.

Natalidad.

Nacidos vivos. — Varones, Sol; 
hembras, 573; total, 1124.

Legítimos, 1090; ilegítimos, 19; 
expósitos, 15.

Abortos.— Nacidos muertos, 18; 
muertos al nacer, 12; muertos antes 
de las 24 horas de vida, 14. To
tal, 44.

‘ Nupcialidad.

Se celebraron durante el mes 
338 matrimonios.

Mortalidad.

Fallecieron durante el mes: varo
nes, 256; hembras, 273; total, 529.

De los fallecidos eran menores de 
un año 85; menores de cinco años, 
149, y mayores de esta edad, 380.

Fallecieron en establecimientos 
benéficos, 21, y en establecimien
tos penitenciarios, 2.

Causas de las defunciones.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 
3; tifus exantemático, 0; fiebre in
termitente y caquexia palúdica, 0; 
viruela, 0; sarampión, 8; escarla
tina, 0; coqueluche, 1; difteria y 
crup, 0; grippe, 5; cólera nostras, 
0; otras enfermedades epidémicas, 
2; tuberculosis de los pulmones, 19; 
tuberculosis de las meninges, 3; otras 
tuberculosis, 1; cáncer y otros tumo- 
tes malignos, 28; meningitis simple, 
19; hemorragia, apoplegía y reblan
decimiento cerebrales, 45; enfer
medades orgánicas del corazón, 48; 
bronquitis aguda, 28; bronquitis cró
nica, 21; neumonía, 12; otras en
fermedades del aparato respiratorio 
(excepto la tisis), 48; afecciones del 
estómago (excepto el cáncer), 6; dia- 
treay enteritis (menores (Je dos años), 
22'; apendicitis y tiflitis, 0; hernias, 
obstrucciones intestinales, 3; cirro
sis del hígado, 4; nefritis aguda y 
mal de Bright, 16; otras enfermeda
des de los riñones, de la vejiga y de 
sus anexos, 0; tumores no cancero
sos y otras enfermedades de los ór
ganos genitales de la mujer, 0; septi
cemia puerperal (fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales), 2; otros acci
dentes puerperales, 5; debilidad con- 
génita y vicios de conformación, 23;

Junta de representantes de este par
tido el presupuesto de gastos e in
gresos carcelarios del mismo para 
el año actual de 1928, se pone en 
conocimiento de los pueblos que le 
componen la cuota que por dicho 
concepto deben satisfacer cada uno 
de ellos, y que son las siguientes: 

AYUNTAMIENTOS Pesetas.

Debiendo confeccionarse, durante 
el próximo mes de abril, los apéndi
ces al amillaramiento de este distrito 
y que han de servir de base para el 
repartimiento por rústica y pecuaria y 
edificios y solares, correspondientes 
al ejercicio de 1929, en conformidad 
a lo que preceptúan los artículos l.° 
y siguientes de la Real orden de 22 
de octubre de 1926, se advierte y 
previene a cuantos propietarios ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
imponible, por cualquiera de las 
causas que se determinan y relacio
nan en el artículo 48 del Reglamen
to vigente de 30 de septiembre de 
1885, y no hayan cumplido ya las 
prescripciones señaladas en el artícu
lo 45 del mismo, lo acrediten antes 
del plazo de quince días, presen
tando las declaraciones de alta o 
baja, con la documentación justi
ficada, a fin de ser incluida en 
el inmediato apéndice y salvar to
da responsabilidad, que en otro caso 
podrían incurrir.

Villadiego 31 de marzo de 1928. 
=EI Alcalde, Primitivo Martínez de 
la Cuesta.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valle de Valdelaguna.
Quintanaloranco.
Fuentemolinos.
Jurisdicción de San Zadornil.
Arlanzón.
Qumiel de Hizán.
Villalbilla de Villadiego.
Ciruelos de Cervera.
La Puebla de Arganzón.
Barbadillo de Herreros.

Respecto de rústica y urbana: 
Vileña.

 

Alcaldía de Rev illarruz.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien
to de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y edificios y so
lares, que habrá de servir de 
base para la formación del re
parto de la contribución por di
chos conceptos para el año de 1929, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por c'ompra, venta o 
permuta, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante un 
mes después de su inserción en el 
Boletín Oficial, relación jurada de 
las fincas que hayan sido objeto de 
alteración, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
documento que acredite la traslación 
y pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente., sin cuyo re

quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Revillarruz 9 de abril de 1928.= 
El Alcalde, Jerónimo Lara.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hinojar del Rey.
Peral de Arlanza.
Mansilla de Burgos.
Torregalindo.
Celadilla-Sotobrin.
Villambistia.
Espinosa del Camino.
Chores del Páramo.
Las Celadas.
San Juan del Monte.

Respecto de rústica:
Hontangas.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Merindad de Cuesta-Urria.

--—— — • — ----  
Alcaldía de Barbadillo del Mer

cado.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos Domingo Men
doza Duval, hijo de Pedro y de Pa
tricia y Gregorio Salvador López 
Muñoz, hijo de Antonio y de María, 
naturales de este distrito municipal, 
cuyo paradero se ignora, se les 
cita por el presente para que com
parezcan ante la Junta de Clasifica
ción y Revisión el día 15 de mayo 
próximo a exponer lo que tengan 
que manifestar ante la misma sobre 
el expediente de prófugo que se les 
ha instruido, apercibidos de que si 
no comparecen les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Barbadillo del Mercado 10 de 
abril de 1928. = El Alcalde, Juan 
Peña.  
Alcaldía de San Martin de Rubiales

El Ayuntamiento pleno ha acorda
do la demolición del local matadero 
público y a su vez la ejecución de 
otro nuevo edificio para el mismo 
objeto, y en virtud de lo que dis
pone el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, se anuncia al 
público por término de ocho días, a 
fin de que puedan hacerse en ex
presado plazo las reclamaciones 
que se crean pertinentes.

San Martin de Rubiales 9 de abril 
de 1928.=EI Alcalde, Mariano Mar
tínez.------——• —i ----
Alcaldía de Villafranea-Montes de 

Oca.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el pliego de condiciones para 
la contratación del arriendo por tres 
años del suministro de alumbrado 
público en esta villa, y habiéndose 
cumplido los trámites prevenidos 
en el artículo 26 del Reglamento

Acedillo  61‘93
Amaya  85*51
Arenillas de Villadiego . • 102*16
Barrio de San Felices.... 98*17
Barrios de Villadiego.. ■ • 36*46
Basconcillos del Tozo. .. 161‘05
Castrillo de Riopisuerga.. 56*05
Coculina  96*55
Cuevas de Amaya  48*31
Guadilla de Villamar  58*16
Humada  145*92
Montorio.......................... 69*73
Olmos de la Picaza  78*63
Rebolledo de la Torre... 122*23
Rezmondo..............  29‘11
Salazar de Amaya.  74*01
Sandoval de la Reina.... 98*30
San Quirce Riopisuerga.. 76*65
Santa Maria-Ananúñez... 43‘ 18
Sordillos..  35*52
Sotovellanos ................... 34*32
Sotresgudo  121‘08
Tapia................................. 45*57
Tobar.......................... 43'84
Urbel del Castillo  72 29
Los Valcárceres  75*73
Valle de Valdelucio  210*03
Villadiego.......................... 500
Villahizán de Treviño.... 87*98
Villalbilla de Villadiego.. 58*97
Villamartin de Villadiego. 45*79
Villamayor de Treviño... 70*51
Villanueva de Odra  64*25
ViHanueva de Puerta.... 65*42
Villavedón.  82*88
Villegas . •• 101*68
Villusto ■ ■ • 54*73
Zarzosa de Riopisuerga., 54*80

Lo que se comunica por el pre
sente a los respectivos Ayunta
mientos, a fin de que ingresen sus 
cuotas dentro del segundo trimestre 
del presente año.

Villadiego 31 de marzo de 1928. 
=E1 Alcalde, Primitivo Martínez de 
la Cuesta.
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de 2 de junio de 1924 sin qüe se 
haya producido reclamación alguna, 
sé ha acordado anunciar a pública 
subasta dicho arriendo, bajo las si
guientes condiciones.

Se contrata el suministro de 25 
lámparas de 25 bujías cada una 
para el alumbrado público de esta 
villa y por término de tres años, que 
empezarán a contarse desde l.° de 
junio del corriente y terminarán en 
31 de mayo de 1931.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de525pesetas anuales, que 
cobrará el contratista del Ayunta
miento por trimestres vencidos, .a 
razón de 131'25 pesetas, de no ha
ber rebaja en la subasta, o la cuarta 
parte del tipo en que se arrienda.

Serán de cuenta del contratista la 
colocación del tendido e instalación 
de las lámparas; y del Ayuntamien
to el suministro de las lámparas de 
filamento metálico que sean nece
sarias o se inutilicen, siempre que 
la inutilización no sea por culpa del 
rematante por dar mayor voltaje 
que el a que ordinariamente traba
je la fábrica, en cuyo caso serán de 
cuenta del contratista, y se tendrá 
por entendido la culpa de éste 
cuando en una noche se fundan dos 
o más lámparas, en cuyo caso la 
reposición de las inutilizadas serán 
de cuenta de dicho rematante.

El alumbrado estará desde la 
puesta del sol hasta la salida del 
mismo.

La subasta se celebrará con las 
formalidades que establece el artícu
lo 14 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales, en la 
sala del Ayuntamiento de esta villa, 
el dia 30 de abril, a las once de la 
mañana, bajo la presidencia del Al
calde o del Teniente Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de 
otro Vocal de la Comisión munici
pal permanente y el Secretario del 
Ayuntamiento, o en su defecto el 
dia 7 de mayo, a la misma hora de 
las once.

Serán de cuenta del contratista 
los pagos del impuesto del Estado 
que se hallen establecidos o se es
tablezcan dentro del período que 
dure este contrato.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
en los dias hábiles y horas de ofici
na desde el dia siguiente al de la 
publicación del anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia hasta el 
dia de la celebración de la subasta. 
Estas proposiciones, que serán he- ! 
chas por personas mayores dé 25 

años y extendidas en el papel de la 
clase 6.a (de 3'60 pesetas), se ajus
tarán al modelo que se inserta al 
final, y se acompañarán dentro del 
pliego cerrado la cédula personal y 
el resguardo que acredite haber 
constituido el importe del 5 por 100 
en la Depositaría municipal.

La subasta se celebrará en el dia 
y hora señalados, 30 de abril, a las 
once, y una vez constituida la Mesa 
se procederá a la lectura del artícu
lo 14 de referido Reglamento, del 
anuncio y del pliego de condiciones.

El arrendatario, en el plazo de los 
diez siguientes al en que se le ad
judique la subasta, prestará fianza 
definitiva del 10 por 100 del impor
te de las tres anualidades de dicho 
suministro.

No podrán tomar parte en la su
basta las personas comprendidas en 
el artículo 9.° del Reglamento de 
contratación ya mencionado.

Villafranca-Montes de Oca 4 de 
abril de 1928.=EI Alcalde, Floren
tino Barrio.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., mayor de edad, 

vecino de...., con cédula personal 
que acompaña, enterado de las con
diciones bajo las cuales se subasta 
por este Ayuntamiento por tres 
años el servicio de suministro de 
alumbrado público de esta villa; 
acepta todas y cada una de dichas 
condiciones por la cantidad anual 
de..... pesetas ..... céntimos (en
letra).

Fecha y firma del proponente.

Alcaldía de Miraveche.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pleno, se venden en pública subas
ta tres parcelas de terreno del co
mún, al sitio de «Repontejo a Tram- 
bosrios», y otra al término de «La 
Redonda», dando una extensión 
aproximada todo ello de 900 metros 
cuadrados.

La subasta tendrá lugar el dia 29 
del mes actual y hora de las once, 
en la casa consistorial; sirviendo de 
tipo la suma de 1.800 pesetas, con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Miraveche 3 de abril de 1928,= 
El Alcalde, Filiberto González.

Alcaldía de Solduengo.
El Ayuntamiento de este distrito 

ha acordado que el dia 29 del mes 
actual, a las quince horas, se pro
ceda a celebrar la subasta para cons
truí un local-escuela en el barrio 
de Díaz Ruiz, ia .cual tendrá lugar 
en el referido barrio, en la .escuela 
hoy existente.

Servirá de tipo para la misma la 
cantidad de 5.000 pesetas, teniendo 
que depositar, para tomar parte en 
la misma, el 5 por 100 de la cantidad 
anterior.

Que la obra se hallará terminada 
para el l.° de octubre del año ac
tual, y para la construcción de la 
misma tendrá que sujetarse al plano 
y pliego de condiciones que se ha
llarán de manifiesto en el acto.

Que las proposiciones habrán de 
presentarse dentro de la primera 
media hora, en la sala escuela de 
referido barrio, y si hubiese dos o 
más proposiciones iguales, se con
tinuará la subasta por pujas a la lla
na por espacio de quince minutos, 
y si al terminar éste subsistiera el 
mismo caso, se sorteará para adju
dicar la subasta a aquel a quien co
rresponda, la cual tendrá lugar en 
pliego cerrado con arreglo al si
guiente

Modelo.
Don..., vecino de..., con cédula 

personal correspondiente, se com
promete a construir el nuevo local 
escuela del barrio de Díaz Ruiz, por 
la suma de.... pesetas (en letra), 
sujetándome en un todo al plano y 
pliego de condiciones que sirve de 
base para la subasta.

Solduengo 8 de abril de 1928.== 
El Alcalde, P. O., Patricio Gómez.

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

D. Benito Barriocanal Arce, Tenien
te de la tercera Compañía de la 
Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos, Jefe de la linea de 
Medina de Pomar y Juez Instruc
tor del expediente que se instru
ye para cambio de la Casa-Cuar
tel del puesto de Villarcayo;
Por el presente anuncio hace 

saber: Que teniendo que rescindirse 
el contrato de arrendamiento de la 
Casa-Cuartel que actualmente ocu
pa la fuerza de la Guardia civil del 
puesto indicado, y siendo necesario 
contratar el arrendamiento de otra, 
se invita a los propietarios de fincas 
urbanas en la expresada población 
a que presenten proposiciones por 
escrito, hasta las doce horas del dia 
7 del mes de mayo próximo venide
ro, que cumple el término de un' mes 
que se da a los lidiadores para pre
sentar las proposiciones, para cuyo 
in se publica este anuncio en el 

Boletín Oficial de la provincia, de
biendo expresar en la proposición 
la calle y número donde el edificio 
se halle situado, así como el com
promiso del cumplimiento de las

ANUNCIOS

condiciones que se especificó 
el pliego de condiciones queh 
servir de base para la adjudi^ 

y que se hallan de manifiesto en 
referido Cuartel y casa de Ayunta 
miento, expresándose en.-in - , ,. . 1 misino
las condiciones que ha de reunir , 
edificio. nir e|

Villarcayo 7 de abril de 1928- 
Benito Barriocanal Arce.

TOLDOS para carruajes 

CAPOTAS para automóviles 
TOLDILLAS para camionetas

ANTIGUA GUARNICIONERÍA

VIGENTE TAPU
Talleres y despacho: Plaza de Vega, 22 y 2| 

Teléfono 363__ BURGOS

14-15

RELOJES DE PARED 

que duran un siglo, los vende única
mente el fabricante

J. Blata Villanueva.—Espolón.—Borgoa
9-10

ESTAÑIFERA ESPAÑOLA

Por acuerdo de los Gerentes Téc
nico y Administrativo de esta So
ciedad, se convoca por el Boletín 
Oficial de esta provincia y la de 
Salamanca, a todos y cada uno de 
los acreedores de la misma, para 
que, en un plazo que termine en fin 
del corriente mes de abril, presen
ten en el domicilio social de la So
ciedad, Santa Cruz, número 22, la 
relación de todos sus créditos pen
dientes de pago, por obras ejecuta
das, material, arrendamientos, co
participaciones, girips u otros con
ceptos, a fin de realizar una liqui
dación general que permita a los 
actuales Gerentes saldar equitati
vamente todas las cuentas en un 
oreve plazo y en la medida que re
sulte posible.

A los créditos deberán acompa
ñar sus justificantes.

Burgos 16 de abril de 1928.
1-4

PARA LAS ESCUELAS
Se venden varias mesas biperso- 

nales, nuevas, a precios ventajosos.
Duque de la Victoria, 19.

El dia 13 del actual desapareció 
del pueblo de Quintanapalla una 
yegua losina, alzada cinco y media 
cuartas, pelo negro, orejas despun
tadas, crin larga, un poco estrellada 
y herrada de las manos. La persona 
que la haya recogido puede daravi 
so a su dueño Valentín Pérez.

Imprenta Provincia


